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I. INTRODUCCION

1. La recomendación formulada anteriormente por la Quinta Comisión a la
Asamblea General en relación con el tema 115 del programa figura en el informe
de la Comisión contenido en el documento A/52/743.

2. La Quinta Comisión reanudó su examen del tema en su 59ª sesión, celebrada
el 27 de marzo de 1998. Las declaraciones y observaciones formuladas durante el
examen del tema por la Comisión se reseñan en el acta resumida de esa sesión
(A/C.5/52/SR.59).

II. EXAMEN DEL PROYECTO DE DECISIÓN A/C.5/52/L.33

3. En la 59ª, sesión celebrada el 27 de marzo, el representante de la
Argentina, en nombre del Presidente, presentó un proyecto de decisión titulado
"Presupuesto por programas para el bienio 1996-1997" (A/C.5/52/L.33), formulado
tras la celebración de consultas oficiosas y que la Comisión aprobó sin someter
a votación (véase el párrafo 4).
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III. RECOMENDACIÓN DE LA QUINTA COMISIÓN

4. La Quinta Comisión recomienda a la Asamblea General que apruebe el
siguiente proyecto de decisión:

Presupuesto por programas para el bienio 1996-1997

La Asamblea General

a) Toma nota del saldo no utilizado del presupuesto ordinario para el
bienio 1996-1997 por un monto de 9.326.600 dólares de los EE.UU.;

b) Decide consignar:

i) La suma de 2,5 millones de dólares para el Sistema Integrado de
Información de Gestión para 1998;

ii) La suma de 1,3 millones de dólares para el mejoramiento y
reacondicionamiento de las instalaciones de conferencias;

c) Decide asimismo conservar el saldo para financiar las actividades de
la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, conforme a lo
solicitado en la resolución 52/220 de la Asamblea General, de 22 de diciembre
de 1997, teniendo en cuenta las recomendaciones del Secretario General a ese
respecto.
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